
El aprovechamiento consiste en la captación subálvea de las aguas del río
Riguel, mediante excavación de 2 metros de profundidad reforzada con tubos
de hormigón de 1 metro de diámetro. Las aguas son elevadas mediante una
motobomba de 4 CV de potencia que las impulsará a través de tubería de 2
pulgadas de diámetro y 520 metros de longitud hasta una balsa de almacena-
miento de 100 metros cúbicos de capacidad, desde la que se distribuyen con
destino al suministro de una explotación ganadera de 3.016 cabezas de gana-
do porcino, situada en la parcela 291 del polígono 11 del término municipal
de Uncastillo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 22 de febrero de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El comi-
sario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 3.599
Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 1 de

marzo de 2013 se han extinguido los derechos del aprovechamiento de aguas
otorgado por resolución gubernativa de 2 de mayo de 1896 y posterior transfe-
rencia por resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 25 de
septiembre de 1950, a favor de Fuerzas Eléctricas de Navarra, S.A., derivadas
del río Queiles, término municipal de Los Fayos (Zaragoza), con destino a usos
industriales e inscrito con el número 26.844 del libro de aprovechamientos, por
encontrarse sin explotar desde hace más de tres años consecutivos, de confor-
midad con el artículo 66.2 del texto refundido de la Ley de Aguas y el artículo
161.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril.

No consta la existencia de servidumbre que afecte al aprovechamiento ni de
terceros interesados en el mismo. Asimismo se ordena la cancelación del
correspondiente asiento registral.

Lo que se hace público a efectos de notificación a los titulares del derecho
o sus familiares o dueños actuales, ya que intentada la notificación personal no
se ha podido practicar o cuyo domicilio no resulta conocido, señalando que
contra la referida resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso potestativo de reposición ante esta Confederación, o recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia competente.

Los plazos de interposición de ambos recursos serán, respectivamente, de
un mes y dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
notificación en el BOPZ, quedando de manifiesto el expediente en la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro (paseo Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábi-
les de oficina.

Zaragoza, 1 de marzo de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisa-
rio adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

Dirección Provincial
del Servicio Público
de Empleo Estatal Núm. 3.687
RESOLUCION de publicación de concesión de ayuda económica regulada en

el programa de recualificación profesional.
Por Resolución de 15 de febrero de 2011 del Servicio Público de Empleo

Estatal, que determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tra-
mitación para la concesión de ayudas económicas de acompañamiento por la
participación en el programa de recualificación profesional de las personas que
agoten su prestación por desempleo, establecidas en el Real Decreto-ley
1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al
empleo estable y la recualificación de las personas desempleadas. 

Mediante los Reales Decretos-leyes 10/2011, de 26 de agosto, y 20/2011, de
30 de diciembre, se prorrogaron las ayudas económicas anteriormente señala-
das, y que fueron desarrollados por Resoluciones de 30 de agosto de 2011 y 15
de febrero de 2012, respectivamente, del Servicio Público de Empleo Estatal. 

Finalmente, por Real Decreto-ley 23/2012, de 24 de agosto, se prorroga el
programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protec-
ción por desempleo, dictándose, con fecha 30 de agosto de 2012, Resolución
del Servicio Público de Empleo Estatal, en la que se determina la forma y pla-
zos de presentación de solicitudes y de tramitación para la concesión de este
tipo de ayudas. 

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites
del procedimiento y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente
establecidos, esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal,
por delegación de la directora general de este Organismo, de conformidad con
lo establecido en el artículo octavo de las citadas Resoluciones. 

Asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable
de la Intervención delegada competente.

ACUERDA conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el anexo
de la presente resolución las ayudas que en el mismo se especifican, con expre-
sión individualizada de su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas
a 915.378,96 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de las citadas Resolu-
ciones, estas ayudas pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación
por el Fondo Social Europeo, previo cumplimiento de los requisitos estableci-
dos por la normativa nacional y comunitaria. 

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto
de gastos del Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito ade-
cuado y suficiente retenido por el mismo importe antes mencionado. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante la ministra de Empleo y
Seguridad Social en el plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 26 de marzo de 2013. — El director provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal, Fernando de Miguel Peña.

ANEXO
Resolución de concesión correspondiente al mes de agosto de 2012

Beneficiario Importe
ABAD LOSADA, EVA 2.396,28
ABOLLO GONZALEZ, PABLO 2.396,28
ADJOBA ADAM, MARY 2.396,28
AGUAS NAVARRO, MARTA 2.396,28
AGUILAR BALCAZAR, CRISTINA 2.396,28
ALARCON DE DIAGO, DAVID 2.396,28
ALARCOS VINAS, LAURA 2.396,28
ALCAYA POLA, DAVID 2.396,28
ALEMAN ALFARAZ, MAITE 2.396,28
ALIAGA VASCONEZ, PATRICIO R 2.396,28
ALMAZAN ROMAN, ANTONIO 2.396,28
ALVAREZ HERRERO, ARANZAZU 2.396,28
ALVAREZ LUNA, PATRICIA 2.396,28
ALVAREZ PIÑA, ROBERTO 2.396,28
AMPUDIA CHUECA, BEATRIZ 2.396,28
ANDEME NSUE AFUMU, GERTRUDIS 2.396,28
ANDRES MORENO, SERGIO 2.396,28
ANDRES ROCHE, JOSE MIGUEL 2.396,28
ANDREU CALLAO, MARIA CARMEN 2.396,28
ANGUAS CLAVERIA, ADELA 2.396,28
ANTOLIN TELLO, M BEGONA 2.396,28
ANTUÑA FRAGUAS, LAURA 2.396,28
AÑON ORTE, SERGIO 2.396,28
APARICIO GIRON, EDUARDO 2.396,28
ARA RODES, FERNANDO 2.396,28
ARCEIZ ARBELO, YAIZA 2.396,28
ARIZA LOPEZ, JUAN 2.396,28
ARRIBAS CASTAN, SUSANA 2.396,28
ASARK, KWAME 2.396,28
ASAVEI, DRAGOS 2.396,28
ASENOVA ASENOVA, ELEONORA IVAYLO 2.396,28
ASENSIO LORENZ, DAVID 2.396,28
ASIN CASALE, LUIS ALFONSO 2.396,28
ASRIH BAY OLIVARES, ESTER 2.396,28
AURIA SENERO, MARTA 2.396,28
AVILES BARZOLA, JAIME ENRIQUE 2.396,28
AZNAR ABIAN, JUAN 2.396,28
BALLABRIGA CLAVERIA, JOSE GABRIEL 2.396,28
BALLESTIN MARTINEZ, MARIA 2.396,28
BALTEANU, EMIL MARIU 2.396,28
BARBA PAVON, NEREA 2.396,28
BARZOLA BARREIRO, ANDRES MARCELO 2.396,28
BAUTISTA NAVARRO, ADAN 2.396,28
BEAMONTE PEREZ, ELENA 2.396,28
BECHERIU BECHERIU, EUGEN FLORIN 2.396,28
BELERET MANRIQUE, MARIA PILAR 2.396,28
BELLON RODRIGUEZ, ANGEL 2.396,28
BELTRAN CENTOL, RAQUEL 2.396,28
BELTRAN RODRIGUEZ, NUBIA ESPERANZA 2.396,28
BENEDICO COMIN, JOSE MARIA 2.396,28
BERESOAIE, MARIAN 2.396,28
BERRI, RADOUANE 2.396,28
BERRIO BORJA, GABRIEL 2.396,28
BEZOINE, CHAFIK 2.396,28
BILOUL, AHMED 2.396,28
BINDOIU, IONUT AUREL 2.396,28
BLASCO ABELLAN, ANA MARIA 2.396,28
BLASCO IBAÑEZ, IVAN 2.396,28
BLASCO MONTAÑES, CRISTINA 2.396,28
BLASCO SORO, JOSE MARIA 2.396,28
BLASCO VAILLANT, CECILIA 2.396,28
BONAVILLA YAGÜE, CLAUDIO 2.396,28
BORJA JIMENEZ, CARMEN 2.396,28
BOUSSAIKOUK, MOUNIR 2.396,28
BRIZ FRAC, PATRICIA PILAR 2.396,28
BUCURAS, MIHAI 2.396,28
BUENO ALADREN, MARIA VICTORIA 2.396,28
CALAVIA GINES, CRISTINA 2.396,28
CALVO MARTINEZ, SEGISMUNDO 2.396,28
CALVO MIGUEL, CARLOS 2.396,28
CAMPILLO LAZARO, PEDRO PABLO 2.396,28
CAMPOS SANJUSTO, ANTONIO EMILIO 2.396,28
CANTAN ARNAL, JOAQUIN 2.396,28
CAÑADA ARAGON, ADRIAN 2.396,28
CARBALLAL LUÑO, ADOLFO JOSE 2.396,28
CARRASCO GUTIERREZ, JAVIER HAARON 2.396,28
CASADO MARTINEZ, AITOR 2.396,28
CASTRILLON DE TASCON TASCON, DANUVIA 2.396,28
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